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I. Comunidad Autónoma

3. Otras disposiciones

Consejo de Gobierno

6372 Decreto n.º 258/2019, de 10 de octubre, por el que se establecen 
las normas especiales reguladoras de la concesión directa de 
una subvención a la Confederación Regional de Organizaciones 
Empresariales de Murcia (CROEM), la Cámara Oficial de 
Comercio, Industria, Servicios y Navegación de Murcia, la Unión 
de Cooperativas de Trabajo Asociado de la Región de Murcia 
(UCOMUR) y la Asociación de Jóvenes Empresarios de la Región 
de Murcia (AJE) para el desarrollo de acciones de promoción de la 
formación profesional dual en la Región de Murcia.

La Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, en su artículo 42, 
número 2 señala, que el currículo de las enseñanzas de formación profesional 
incluirá una fase de formación práctica en los centros de trabajo. Asimismo, 
dispone en su artículo 42 bis, apartado 1 que la Formación Profesional dual del 
Sistema Educativo Español es el conjunto de acciones e iniciativas formativas 
que, en corresponsabilidad con las empresas, tienen por objeto la cualificación 
profesional de las personas, armonizando los procesos de enseñanza y 
aprendizaje, entre los centros educativos y los centros de trabajo. 

La Ley Orgánica 5/2002, de 19 de junio, de las Cualificaciones y de la 
Formación Profesional establece que uno de los fines del Sistema Nacional de 
Cualificaciones y Formación Profesional es favorecer la inversión pública y 
privada en la cualificación de los trabajadores y la optimización de los recursos 
dedicados a la formación profesional, disponiendo que se promoverá la necesaria 
colaboración de las empresas con las Administraciones públicas, y que dicha 
colaboración se instrumentará mediante los oportunos convenios y acuerdos.

El Real Decreto 1.529/2012, de 8 de noviembre, por el que se desarrolla 
el contrato para la formación y el aprendizaje y se establecen las bases de la 
Formación Profesional Dual, establece las características de esta modalidad de 
enseñanza que combina los procesos de enseñanza y aprendizaje en la empresa 
y en el centro de formación y persigue una mayor colaboración y participación de 
las empresas en los sistemas de Formación Profesional.

El Fondo Social Europeo cofinancia las actuaciones recogidas en el eje 3 del 
Programa Operativo Plurirregional de Empleo, Formación y Educación del periodo 
de programación 2014-2020, (Invertir en educación, formación y formación 
profesional para la adquisición de capacidades y el aprendizaje permanente). Por 
el acuerdo del Consejo de Ministros de 7 de diciembre de 2018 se formalizan 
los criterios de distribución a las Comunidades Autónomas, y la distribución 
resultante para el año 2018 del crédito destinado a financiar el impulso a la 
Formación Profesional Dual.

El desarrollo de los proyectos de Formación Profesional Dual se encuadra 
en la Alianza Europea para la Formación de Aprendices, uno de cuyos objetivos 
es combatir el paro juvenil en los Estados miembros a través de la mejora de la 
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calidad de la formación, la colaboración estrecha de todas las partes interesadas 
desde el ámbito educativo y del empleo, y la promoción de la Formación 
Profesional en Europa. En dicho contexto y teniendo en cuenta la coyuntura 
económica actual, una de las garantías para obtener una inserción laboral con éxito, es 
poseer una preparación que se adecue a las necesidades del tejido empresarial.

El objeto de la concesión es aportar una subvención destinada a colaborar 
en la financiación para el desarrollo de acciones de promoción de la formación 
profesional dual en la Región de Murcia, llevadas a cabo por la CROEM, la Cámara 
Oficial de Comercio, Industria, Servicios y Navegación de Murcia, UCOMUR y AJE.

A tal fin, se entiende que existen razones de interés público y social y 
está justificada la dificultad de su convocatoria pública pues estas entidades 
empresariales beneficiarias engloban a la práctica totalidad de empresas de la 
Región de Murcia.

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 22.2.c) de la Ley 38/2003, de 17 
de noviembre, General de Subvenciones, podrán concederse de forma directa, 
con carácter excepcional, aquellas subvenciones en que se acrediten razones de 
interés público, social, económico o humanitario, u otras debidamente justificadas 
que dificulten su convocatoria pública. 

El desarrollo sostenido con fondos públicos de actividades de promoción de 
la Formación Profesional Dual en la Región de Murcia se enmarca dentro de los 
servicios de interés económico general de carácter social, con la finalidad de 
impulsar un mayor conocimiento y participación de las empresas y mejorar la 
calidad de la FP Dual.

La Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia, dispone en su artículo 23.1 que únicamente 
podrán concederse subvenciones de forma directa en los casos previstos 
en el número 2 del artículo 22 de la Ley General de Subvenciones, y que los 
convenios a través de los cuales se canalicen estas subvenciones establecerán las 
condiciones y compromisos aplicables de conformidad con lo dispuesto en dicha 
Ley. Asimismo, en el artículo 23.2 dispone que el Consejo de Gobierno aprobará 
por Decreto las normas especiales reguladoras de las subvenciones contempladas 
en el párrafo c) del apartado 2 del artículo 22 de la Ley General de Subvenciones. 

En su virtud, a propuesta de la Consejera de Educación y Cultura previa 
deliberación del Consejo de Gobierno en su reunión del día 10 de octubre de 2019,

Dispongo:

Artículo 1.- Objeto y carácter

1. Por el presente decreto se establecen las normas especiales reguladoras 
de la concesión directa de una subvención, a favor de CROEM, la Cámara Oficial 
de Comercio, Industria, Servicios y Navegación de Murcia, UCOMUR y AJE para el 
desarrollo de actuaciones orientadas a la promoción de la Formación Profesional 
Dual (en adelante FP Dual) con la finalidad de impulsar un mayor conocimiento y 
participación de las empresas, agentes sociales y de la sociedad en general, así como 
para la mejora de la calidad tanto de la FP Dual como de la Formación Profesional. 

2. La subvención tendrá carácter singular y se concederá de forma directa 
mediante convenio, al amparo de lo dispuesto en el artículo 23 de la Ley 7/2005, 
de 18 de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región 
de Murcia, en relación con el artículo 22.2.c) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
General de Subvenciones. 
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3. La concesión se realizará de forma directa en atención al interés 
económico que presenta, con la intención de impulsar una mayor participación de 
las empresas en la FP Dual y de esta forma ofrecer una preparación al alumnado 
que se adecúe a las necesidades del tejido empresarial y favorecer una inserción 
laboral con éxito.

4. La dificultad para promover la concurrencia pública en el otorgamiento de 
esta subvención se basa en la circunstancia de que los beneficiarios son entidades 
que representan la práctica totalidad del tejido productivo regional. 

Artículo 2.- Beneficiarios

1. Los beneficiarios de esta subvención son la Confederación Regional de 
Organizaciones Empresariales de Murcia (CROEM), con C.I.F. G30072805, la 
Cámara Oficial de Comercio, Industria, Servicios y Navegación de Murcia, con 
C.I.F. Q3073001D, la Unión de Cooperativas de Trabajo Asociado de la Región 
de Murcia (UCOMUR), con C.I.F. n.º F-3014995 y la Asociación de Jóvenes 
Empresarios de la Región de Murcia (AJE), con C.I.F. n.º G30534069, entidades 
que desarrollan actividades no lucrativas de carácter empresarial.

2. Las entidades beneficiarias deberán cumplir los siguientes requisitos: 

a) No estar incursa en las circunstancias del artículo 13.2 de la Ley 38/2003, 
de 17 de noviembre, General de Subvenciones. La acreditación de este requisito 
se realizará mediante la presentación de la declaración responsable a que se 
refiere el artículo 13.7 de la citada Ley. 

b) No tener deudas tributarias en período ejecutivo de pago con la 
Administración de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, salvo que las 
deudas estén suspendidas o garantizadas. 

c) Hallarse al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias con 
el Estado. 

d) Hallarse al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones frente a la 
Seguridad Social. 

3. La acreditación de los requisitos mencionados en las letras b), c) y d) del 
párrafo anterior, se realizará mediante los certificados expedidos por los órganos 
competentes, que serán recabados de la entidad beneficiaria por el órgano gestor, 
con anterioridad a la autorización del correspondiente convenio por el Consejo 
de Gobierno. 

Artículo 3.- Obligaciones de los beneficiarios

1. Los beneficiarios de esta subvención tendrán las obligaciones previstas 
con carácter general en la normativa vigente en materia de subvenciones, y, en 
particular, las siguientes: 

a) Promoción de proyectos colaborativos de varias empresas (consorcios, 
asociaciones, acuerdos…) y proyectos de apoyo a PYMES y micropymes para su 
participación en FP Dual.

b) Captación de empresas para la creación de plazas de FP Dual a través de 
la financiación de la figura del personal de prospección de empresas.

c) Desarrollo de bases de datos de empresas colaboradoras con la FP Dual.

- Necesidades de las empresas.

- Ofertas de perfiles de FP.

d) Difusión de la FP Dual.
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- Información a empresas, trabajadores y público en general.

- Actuaciones de sensibilización y promoción.

- Banco de buenas prácticas.

2. Además, cada una de las entidades beneficiarias tendrá las obligaciones 
específicas establecidas en sus respectivos convenios de colaboración.

3. Cuando realicen actuaciones de difusión o promoción de la Formación 
Profesional Dual, indicar en ellas que se ejecutan con financiación de la 
Consejería de Educación y Cultura de la Comunidad Autónoma de la Región de 
Murcia. Además, dado que las actividades a desarrollar implican financiación 
del Ministerio de Educación y del Fondo Social Europeo, deberá atenderse a la 
normativa de publicidad vigente para dichas actividades.

4. Justificar las cantidades otorgadas, de acuerdo con lo previsto en el 
artículo 9. 

Artículo 4.- Régimen jurídico aplicable

La subvención regulada en este decreto se regirá por lo previsto en la Ley 38/2003, 
de 17 de noviembre, General de Subvenciones y en la Ley 7/2005, de 18 de 
noviembre, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, 
salvo en lo que afecte a los principios de publicidad y concurrencia, así como por 
lo establecido en este decreto, en las demás normas que resulten de aplicación 
y en el clausulado de los convenios de colaboración por los que se otorgue la 
subvención. 

Artículo 5.- Órgano competente y pago de la subvención

1. La subvención se otorgará de forma directa en aplicación de lo previsto 
en el artículo 22.2 c) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre y con arreglo a lo 
dispuesto en el artículo 23 de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre. 

2. El órgano competente para la concesión de la subvención será la persona 
titular de la Consejería con competencias en materia de Educación.

3. En virtud de lo dispuesto en el artículo 16.2.e) de la Ley 7/2005, de 18 
de noviembre, de Subvenciones de la Región de Murcia, no se exigirá a CROEM, 
Cámara Oficial de Comercio, Industria, Servicios y Navegación de Murcia, 
UCOMUR y AJE la prestación de garantías como condición necesaria para el abono 
del pago anticipado, al tratarse de organizaciones sindicales más representativas, 
asociaciones empresariales o cámaras de comercio.

4. La subvención se abonará en un único pago con carácter anticipado, 
por ser financiación necesaria para el ejercicio de las actuaciones. Estos fondos 
cuentan con la cofinanciación del Ministerio de Educación y del Fondo Social Europeo.

Artículo 6.- Compatibilidad 

Esta subvención será compatible con otras subvenciones, ayudas, ingresos o 
recursos para la misma finalidad, procedentes de cualesquiera Administraciones 
o entes públicos o privados, nacionales, de la Unión Europea o de organismos 
internacionales, con los deberes que corresponda al beneficiario. 

Artículo 7.- Crédito presupuestario

La subvención asciende a un total máximo global de ciento veinte mil euros 
(120.000 €) para el ejercicio económico 2019, con el siguiente desglose de 
importes máximos: 

- Para CROEM 70.000 €.
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- Para Cámara Oficial de Comercio, Industria, Servicios y Navegación de Murcia 
20.000 €.

- Para UCOMUR 15.000 €.

- Para AJE 15.000 €.

Artículo 8.- Subcontratación

Las entidades beneficiarias podrán subcontratar hasta el 80% del importe 
de la subvención directa otorgada para la ejecución de las actuaciones que han 
servido de fundamento a su concesión de conformidad con lo establecido en 
el artículo 24 de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, en relación con el artículo 29 de la 
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

Artículo 9.- Plazo de ejecución y justificación de fondos

1. El plazo de ejecución será desde el momento de la concesión hasta el 31 
de diciembre de 2019. 

2. El beneficiario deberá justificar la aplicación de los fondos recibidos 
mediante la acreditación de los siguientes gastos:

a) Costes salariales directos del personal asignado a las actuaciones objeto 
de subvención, incluidas las cargas sociales, así como los costes derivados del 
desplazamiento o dietas en la realización de visitas.

- No se considerarán las cantidades que superen el régimen salarial previsto 
para este personal en el Convenio Colectivo vigente que les sea aplicable, 
entendiéndose incluidas en dicho régimen salarial las mejoras, complementos 
o incentivos que se pacten individualmente con el trabajador si el Convenio 
Colectivo así lo permite. 

- Sólo se considerarán los costes calculados por su coste efectivo de las horas 
realmente empleadas en la prestación del servicio. La acreditación de las horas 
realmente empleadas se realizará mediante la presentación de partes de trabajo 
y/o estadillos, al menos, semanales, firmados por el trabajador y el responsable 
del convenio por parte del beneficiario, en los que se indicará el número de horas 
efectivamente empleadas por cada día, a las tareas realizadas.

- Se considerarán costes salariales las indemnizaciones, en la cuantía 
prevista en la ley o, en su caso, en el convenio colectivo aplicable, a las que 
tengan derecho los trabajadores por la extinción de su contrato de trabajo, 
cuando dicha extinción esté causada por el cumplimiento del objeto o el fin de la 
vigencia del convenio.

- Se considerarán cargas sociales los beneficios sociales, seguros y 
prestaciones complementarias que las entidades beneficiarias deban contratar o 
satisfacer en virtud de lo pactado en el convenio colectivo aplicable. 

b) Costes directos específicos del programa, mediante justificación del coste 
de las acciones objeto de subvención, clasificados en alguna de las siguientes 
categorías:

-Creación y mantenimiento de un espacio web del proyecto.

-Difusión y campaña de marketing del proyecto.

-Materiales fungibles y suministros necesarios para el desarrollo de las 
actuaciones.

c) Gastos derivados del uso de los espacios y recursos (alquiler de equipos, 
entre otros), en los encuentros, punto de información y curso de tutores.
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d) Costes estructurales o indirectos, en un porcentaje del 15% fijo de los 
costes directos de personal imputados al convenio.

e) Costes de colaboradores, técnicos, profesionales y/o expertos, en el 
desarrollo de las actuaciones objeto de subvención.

f) Así como otros costes, que fueran necesarios y que se ocasionen en la 
organización y puesta en marcha de las actuaciones objeto de la subvención. 
En todo caso, se considerarán gastos subvencionables aquellos que de manera 
indubitada estén relacionados con las actividades objeto de la subvención y 
resulten estrictamente necesarios para su ejecución. 

3. La justificación documental de la aplicación de la totalidad de los fondos se 
realizará mediante la presentación de una cuenta justificativa para cada una de 
las líneas de actuación previstas en cada uno de sus respectivos convenios, cuyo 
contenido se ajustará a lo previsto en el artículo 72 del Real Decreto 887/2006, 
de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones. 

4. La justificación se realizará una vez finalizado el ejercicio presupuestario, 
durante el mes de enero subsiguiente, y se ajustará, en cualquier caso, a lo 
dispuesto en la normativa vigente en materia de subvenciones. 

5. La Administración Regional no asumirá compromiso alguno de financiación 
respecto de los costes que superen la cantidad subvencionada.

6. La justificación se ajustará, en todo caso, a lo señalado en el artículo 30 
de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, y en el artículo 25 de 
la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma 
de la Región de Murcia.

Artículo 10.- Incumplimientos

Procederá el reintegro de las cantidades percibidas y la exigencia del interés 
de demora desde el momento del pago de la subvención hasta la fecha en que 
se acuerde la procedencia del reintegro, o la fecha en que el deudor ingrese el 
reintegro si es anterior a ésta, en los supuestos contemplados en el artículo 37.1 
de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

También será de aplicación lo regulado en el título II de la Ley 7/2005, de 18 
de noviembre de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia. 

Disposición final única. Eficacia y publicidad

El presente decreto producirá efectos desde la fecha de su aprobación, sin 
perjuicio de lo cual se publicará en el Boletín Oficial de la Región de Murcia. 

Dado en Murcia, a 10 de octubre de 2019.—El Presidente, Fernando López Miras.—
La Consejera de Educación y Cultura, María de la Esperanza Moreno Reventós.
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